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términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reconocimiento de
tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

45 ORDEN 423/39253/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ti<:ia de Andalucía (Granada), fecha 12 de julio de 1993,
recurso número 1.538/1991, interp~sto por don Javier
Moneada García.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del EJército.

42 ORDEN 423/39251/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
t;cm de Andalucía (Granada), fecha 12 de julio de 1993,
recurso número 1.588/1991, interpuesto por donSebastián
GómezRuiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del E¡jército.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reco-
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

46 ORDEN 423/39252/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo 4el Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (Valladolid), fecha 14 de julio de
1993, recurso número 2.092/1992, interpuesto por don
Aureliano Bustos García.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del E¡jército.

43 ORDEN 423/39249;1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),fecha
13 de septiembre de 1993, recurso número 1.171/1990, inter
puesto por don Agnelio Quiralte Rodado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en Sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reconocimiento de
tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. «1eneral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del E¡jército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reco
nocimiento' de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

47 ORDEN 423/39250/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la· sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
t;cm de Andalucía (Granada), fecha 12 de julio de 1993,
recurso número 1.609/1991, interpuesto por don Manuel
Alfonso Torres Titos.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del E¡jército.

44 ORDEN 423/39247¡ig~3, tj,e 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencÍl:- de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior d¿ .I?p.~

ticia de Murcia defechn 19 de mayo de 1993, recurso núme
ro 1.510/1991, interpuesto por don Enrique Castaño Loren
te.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. g... ()eneral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel G~~:,ral del E¡jército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia, sobre complemento personal
y transitorio.

48 ORDEN 423/39248/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (SeviUa), fecM 27 de abril de 1992,
recurso número 3.804/1990, interpuesto por don José
Muñoz García.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General .!~fe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel Genera.: d~l E¡jército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


